
DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. Tiene por objeto establecer una amnistía a los 

deudores de multas por infracciones al Código Nacional de Tránsito 
y posibilitar la suscripción de acuerdos de pago por deudas de los 
derechos de tránsito a las autoridades de tránsito.

Artículo 2°. A partir de la promulgación de la presente ley, por única 
vez y hasta el 31 de diciembre de 2020, todos los infractores que tengan 
pendiente el pago de las multas, están pagando o hayan incumplido 
acuerdos de pago por infracciones a las normas de tránsito impuestas 
hasta el 31 de mayo de 2020, podrán acogerse, sin necesidad de asistir 
a un curso pedagógico de tránsito, a un descuento del cincuenta por 
ciento (50%) del total de su deuda y del cien por ciento (100%) de sus 
respectivos intereses.

Parágrafo 1°. Quienes suscriban acuerdos de pago dentro del término 
previsto en este artículo, contarán con un plazo de hasta un (1) año 
contado a partir de la fecha de suscripción del acuerdo para pagar lo 
debido, y para lo cual, las autoridades de tránsito territoriales aplicarán 
lo dispuesto en sus manuales de cartera.

Quienes incumplan con una sola de las cuotas pactadas, perderán el 
beneficio de la amnistía y la autoridad de tránsito iniciará la ejecución 
por la totalidad de lo adeudado, procediendo a reportar la novedad sobre 
las multas y sanciones por infracciones de tránsito al Sistema Integrado 
de Información sobre Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito 
(SIMIT).

Durante el término que dure la amnistía y en adelante, los ciudadanos 
podrán suscribir acuerdos de pago directamente con los organismos 
de tránsito, con el Sistema Integrado de Información sobre Multas y 
Sanciones por Infracciones de Tránsito (SIMIT) en cualquiera de sus 
oficinas del territorio nacional o con aquellos entes públicos o privados 
con los que los organismos de tránsito hayan suscrito o suscriba 
contratos y convenios con el fin de dar aplicación a los principios de 
celeridad y eficiencia en el recaudo y cobro de multas. En todo caso, 
el acuerdo de pago suscrito debe enviársele y reportarse al organismo 
de tránsito correspondiente en un término no mayor a tres días para los 
efectos pertinentes.

Los organismos de tránsito, en coordinación con el Sistema Integrado 
de Información sobre Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito 
(SIMIT), podrán realizar cobros persuasivos y/o acuerdos de pago para 

coadyuvar a la recuperación y recaudo de la cartera de las infracciones 
de tránsito en todo el territorio nacional sin costo alguno.

Parágrafo 2°. Los beneficios de que trata la presente ley no se 
reconocerán ni se concederán a aquellos conductores que, al momento 
de los hechos constitutivos de la infracción, estuvieran en estado de 
embriaguez o bajo los efectos de las sustancias psicoactivas de que 
trata la Ley 1696 de 2013.

Parágrafo 3°. Para todos los efectos legales, los organismos de 
tránsito no podrán tramitar la entrega de vehículos inmovilizados hasta 
tanto el propietario, poseedor o infractor acredite estar a paz y salvo 
por concepto de multas o haber firmado un acuerdo de pago que se 
encuentre vigente.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 15 de la Ley 1005 de 2006 el 
cual quedará así:

Artículo 15. Competencia y fijación de los derechos de tránsito. 
Corresponde a las Asambleas Departamentales, Concejos Municipales 
o Distritales, de conformidad con el artículo 338 de la Carta Política y 
el artículo 168 de la Ley 769 de 2002, fijar el sistema y método para 
determinar las tarifas por los derechos de tránsito que se realizan en 
los organismos de tránsito ante el Registro Único Nacional de Tránsito 
(RUNT).

Las tarifas por los derechos de tránsito estarán basadas en un estudio 
económico sobre los costos del servicio con indicadores de eficiencia, 
eficacia y economía, en el cual, se deberá incluir por concepto de los 
costos inherentes a la facultad que tiene el Ministerio de Transporte de 
asignar series, códigos y rangos de las especies venales correspondientes 
a licencia de tránsito, placa única nacional, tarjeta de registro y licencia 
de conducción, el equivalente a 0,70 Unidades de Valor Tributario 
(UVT) por la generación o modificación de una especie venal de 
tránsito, independientemente que se realice de manera individual o 
conjunta en una sola solicitud.
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Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.
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El ciudadano deberá cancelar esta tarifa a través de los medios 
dispuestos para tal fin a favor del Ministerio de Transporte.

Parágrafo Transitorio. El valor que le corresponde al Ministerio 
de Transporte establecido en el presente artículo, se debe transferir 
a partir del 1° de enero de 2021 y a través de los medios dispuestos 
para tal fin, mientras tanto se continuará transfiriendo el porcentaje del 
35% establecido en el artículo 15 de la Ley 1005 de 2006, debiendo 
liquidarse y cancelarse al momento de hacer el trámite y serán girados 
por el organismo de tránsito a más tardar el 30 de cada mes.

El Ministerio de Transporte podrá suscribir acuerdos de pago por las 
sumas que se le adeuden por el porcentaje o valor que le corresponde 

de los derechos de tránsito de que trata el artículo 15 de la Ley 1005 
de 2006, conforme las disposiciones legales vigentes que regulen la 
materia.

Artículo 4°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de 
su sanción y promulgación y deroga aquellas disposiciones que le sean 
contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Lidio Arturo García Turbay.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Carlos Alberto Cuenca Chaux.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 24 de julio de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Ministra del Interior, 

Alicia Victoria Arango Olmos.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
La Ministra de Transporte,

Ángela María Orozco Gómez. 
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                                 El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto y valor de la emisión. Autorízase a la Asamblea del 

departamento de Antioquia para que ordene la emisión de la Estampilla 
“Pro Hospitales” Públicos del departamento de Antioquia, hasta por 
la suma de cuatrocientos mil millones de pesos ($400.000.000.000) a 
precios constantes de 1999.

La suma recaudada se asignará por la Asamblea Departamental, de 
acuerdo a las necesidades que presenten los hospitales públicos de los 
diferentes niveles.

Artículo 2°. Destinación. El producido de la estampilla a que se 
refiere el artículo anterior, se destinará principalmente para:

1.  Mantenimiento, ampliación y remodelación de la planta física.
2.  Adquisición, mantenimiento y reparación de los equipos 

requeridos por los diversos servicios que prestan las instituciones 
hospitalarias a que se refiere el artículo anterior para desarrollar y 
cumplir adecuadamente con la función propia de cada una.

3.  Dotación de instrumentos para los diferentes servicios.
4.  Compra de suministro.
5.  Compra y mantenimiento de los equipos requeridos para poner 

en funcionamiento nuevas áreas de laboratorio, científicas, tecnológicas 
y otras que se requieran para su cabal funcionamiento.

6. Adquisición y mantenimiento de nuevas tecnologías a fin de 
poner las diferentes áreas de los hospitales, en especial las de laboratorio, 
unidades de diagnóstico, unidades de cuidado intensivo; de urgencias, 

de hospitalización, biotecnología, informática y comunicaciones, en 
consonancia con la demanda de servicios por parte de la población 
respectiva.

Parágrafo. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 863 de 
2003, los ingresos que perciban las entidades territoriales por concepto 
de estampillas autorizadas por la ley, serán objeto de una retención 
equivalente al veinte por ciento (20%) con destino a los fondos de 
pensiones de la entidad destinataria de dichos recaudos. En caso de 
no existir pasivo pensional en dicha entidad, esta podrá destinar los 
recursos de acuerdo al presente artículo.

Artículo 3°. Atribución. Autorízase a la Asamblea Departamental 
de Antioquia para que determine las características, tarifas, hechos 
económicos, sujetos pasivos y activos, las bases gravables y todos 
los demás asuntos referentes al uso obligatorio de la estampilla en 
las operaciones que se deban realizar en los diferentes municipios del 
departamento de Antioquia.

La Asamblea Departamental de Antioquia facultará a los Concejos 
de los municipios del departamento, para que hagan obligatorio el uso 
de la estampilla, cuya emisión se autoriza por esta ley y siempre con 
destino a las instituciones señaladas en el artículo 1° de la presente ley.

Parágrafo. Se excluyen de este pago los contratos de prestación de 
servicios suscritos con personas naturales, cuyo valor no supere las 
145 Unidades de Valor Tributario (UVT) por concepto de honorarios 
mensuales.

Artículo 4°. Información al Gobierno nacional. Las providencias 
que expida la Asamblea Departamental de Antioquia en desarrollo de 
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